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Esta. Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta. Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha· resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma, a los efectos' de la imposició~

de la servidumbre"'de paso, en las condiciones, alcance y h,.
mitacianas que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1986.

Barcelona, 28 de abril de 1972.-EI Delegado provincil3.1, por
delegación, el Ingeniero Jefe accidental de la Sección de In
dustria, Arturo Amal Guasp.-9.267-C.

RESOLUCION d~ la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de "Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en
Barcelona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización
para la instalación y declaración de utilidad pública, a los
efectos de la imposición de servidumbre de paso de la insta·'
lación eléctrica cuyas características técnicas principales son
la~ siguientes:

Número de expediente: AT/ce-34688/69.
Origen de la línea: E. T. 5.262, "Industria Peri, S. A.».
Fina! de la misma: E. T. 5.431, «Hidroeléctrica de Cataluña~.

Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,280 de tendido subterráneo.
Conductor: Cobre; 3 X100 milimetros cuadrados de sección.
~terial de apoyos: Cable armado.
Estación transformadora: .E. T. del abonado, en calle Ber·

gadá, de Barcelona.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubr~; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 y R~glamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

.~utorizar la instalaciót;l de ~l línea solicitada y ,!eclar~r. ,la
utIlIdad pública de la mIsma, a los efectos de ·la lmposlCJOn
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y li
mitaciones que establece el ,Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 28 de abril de 1972.-EI Delegado provincial, por
delegación, el Ingeniero Jefe accidental de la Sección de In
dustria, Arturo Arnal Guasp.-9.269-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación el€ctrica que
se cita,

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de "Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana", con domicilio en Bar
celona, Paseo de Gracia, ;1,32, en solicitud de autorización para
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de
la imposición de servidumbre de paso de la instalación eléctri
ca, cuyas características técnicas' principales son las siguientes:

Número de expediente: AT/ce-37.565/69.
Origen de la línea: De línea subt. a 25 KV. de E. T. 4.21'3

~Cía. General de Ganadería e Industrias Lácteas.. a E. T. 5.021
Biosca y Botey. '

Final de la misma: E. T. 5.536 Hospital de la Cruz Roja Es~
pañola.

Término municípal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,034 de tendido subterráneo.
Conductor: Cobre, 3XI00 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable armado.
Estación lransformadora:· Uno de 500 KVA., 25/0,380-0,220 KV.

Esta I Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20' de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembr-:e de 1939 y Reglamentó de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/196<;1 aprobado por
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 28 de abril'de 1972.-El Delegado provinCial, P. D.,
el Ingeniero jefe accidenta! de la Sección de Industria, Arturo
Amal Guasp.-9.272-C.

RESOLUCION de la Delegación Pr01'incial de Bar~
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalacíón eléctrica qúe
se cíta.

Cumplidos los trámites reglamentarios en· el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de ~Empresa

Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana",con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de
la imposición de servidumbre de paso de la instalación eléctri
ca, cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: AT/ce-4.590/70.
Origen de la línea: E. T. 5.259, "Edificios Pedralbes, S. A.».

mIl.
Final de la misma; E. T. 5.789.
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 1,464 de tendido subterráneo.
Conductor: Cobre, 3X100 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable armado subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 300 KVA.; 25/0,380-0.220 -KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 ne julio; Ley de 24 de
noviembre de 19:19 y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1~6ú, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea ~o1i('itc":.da y declarar la
utilidad· pública de la misma a lo", ef('ct.os de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966 aprobado por
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 28 de abril de 1972.-EI Delegado provin~ial, P. D.,
el Inngenicro jefe accidental de la Sección de Industna, Arturo
Amal Guasp.-9.273-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la' que se autoriza y declara la utilidad
publica en concreto de la instalación eléctrica que
se cita,

Cumplidos' los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a inst.ancia de ..Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en
Barcelona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización
para la instalación y declaración de utilidad pública, a los
efectos de la imposición de servidumbre de paso de la insta
lación eléctrica cuyas características técnicas principales son
las siguientes:

Número de expediente: AT/ce-4693/66.
Origen de la línea: E. T. número 5.211, «Arrahona, S. A.».
Fínal de la misma: E. T. número 5.209,. «Anguplas, S._ A.".
Término municipal a que afecta: Sabadell.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kUómetros: 0,270 de tendido subterráneo.
Conductor: Cobre; 3 X 50 milímetros cuadrados de sección.
MaterIal de apoyos: Cable armado.
Estación transformadora: ~Medición".

Esta D~Iegación Provincial, en cumplimiento de io dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de ocluhrc; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad ·pública de la misma, a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y li
mitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 19 de mayo de 1972.-El Delegado' provincial,
por delegación, el Ingeniero Jefe accidental de la Sección de
Industria, Arturo Arnal Guasp.-9.266-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
publica en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trárniles reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincíal, a instancia de «Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana", con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para
la instalaci6,p y declaración de utilidad püblica, a los efectos de
la imposición- de servidumbre de paso de la· instalación eléctri
ca, cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: AT/ce-34.179/7L
Origen de la línea: Apoyo riúmero 17 de la línea 25 KV.: De

rivación a E. T. 4.136, "Antonio Arbonés Vallés" .


